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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 19 de abril de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto ad-
ministrativo relativo a procedimientos sancionadores en 
materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Don José Hermoso Vargas.
NIF: 28.219.171-B.
Expediente: H-72/09-E.P.
Fecha: 15 de abril de 2010.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Espectáculos públicos.
Infracción: Grave, art. 20.10 de la Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Recursos: Recurso de alzada, en el plazo de un mes, a contar 
desde el siguiente a la notificación del presente ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Gobernación y Justicia.

Huelva, 19 de abril de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto ad-
ministrativo relativo a procedimientos sancionadores en 
materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Don Pablo Domínguez Solano.
NIF: 28.578.487-K.
Expediente: H-78/09-E.P.
Fecha: 16 de abril de 2010.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Espectáculos públicos.
Infracción: Grave, art. 20.10 de la Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Plazo de recurso: Un mes para interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Consejero de Gobernación y Justicia, a contar 
desde el siguiente a la notificación del presente.

Huelva, 19 de abril de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 7 de abril de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial de Valo-
raciones, por el que se notifican las propuestas de va-
loración de los expedientes que se citan de fijación de 
justiprecio por la constitución de servidumbre de paso 
de línea eléctrica denominada «Subestación de Villa-
franco del Guadalhorce-Subestación Ardales», términos 
municipales afectados Alhaurín el Grande, Cártama, Pi-
zarra, Casarabonela, Carratraca y Ardales.

Expte. AT-989/15.
Núm. Exptes. CPV: 42/09, 46/09, 48/09, 49/09, 59/09, 

66/09, 67/09, 72/09 y 103/09. 
Intentada sin efecto las notificaciones de las propuestas 

de valoración de los expedientes núms. 42/09, 46/09, 48/09, 
49/09, 59/09, 66/09, 67/09, 72/09 y 103/09 de la Comisión 
Provincial de Valoraciones de Málaga, por medio del presente 
anuncio y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se le notifica que:

En virtud de lo dispuesto en el art. 15.3 del Decreto 
85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones (BOJA núm. 52, de 16 de marzo), 
y en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le concede un plazo de diez 
días hábiles para que pueda examinar el expediente, formular 
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones 
considere oportunos.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber a los interesados que las propuestas de 
valoración y los expedientes de fijación de justiprecio núms. 
42/09, 46/09, 48/09, 49/09, 59/09, 66/09, 67/09, 72/09 
y 103/09, están a su disposición en la Comisión Provincial 
de Valoraciones, ubicada en la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, sita en Alameda Principal, 18, 
de lunes a viernes de las 9 a 14 horas.

Málaga, 7 de abril de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 7 de abril de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial de Valora-
ciones, por el que se notifica la propuesta de valoración 
del expediente que se cita de fijación de justiprecio por 
la constitución de servidumbre de paso de línea eléctri-
ca situada en el paraje Huertas en el término municipal 
de Archidona, afectada por el «Proyecto de ejecución 
de la línea eléctrica aérea subterránea de alta tensión 
entre subestación de Archidona y línea Huerta», en los 
términos municipales de Archidona y Villanueva del Ro-
sario.

Expte. AT 678/6020.
Núm. Expte. CPV: 126/08. 
Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de va-

loración del expediente núm. 126/08 de la Comisión Provin-
cial de Valoraciones de Málaga, por medio del presente anun-
cio y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le notifica que:

En virtud de lo dispuesto en el art. 15.3 del Decreto 
85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones (BOJA núm. 52, de 16 de marzo), 
y en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le concede un plazo de diez 
días hábiles para que pueda examinar el expediente, formular 
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones 
considere oportunos.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndole saber a los interesados que la propuesta de valora-
ción y el expediente de fijación de justiprecio núm. 126/08, 
están a su disposición en la Comisión Provincial de Valoracio-
nes, ubicada en la Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Málaga, sita en Alameda Principal, 18, de lunes a 
viernes de las 9 a 14 horas.

Málaga, 7 de abril de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de reintegro de expediente 
que se cita.

Anuncio de la Delegada Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia notificando resolución de reintegro recaída en el 
expediente que abajo se relaciona, incoado según lo dispuesto 
en el art. 125 del R.D. Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, del 
Texto Refundido la LGHP de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de practicar la notificación a la entidad interesada 
que a continuación se relaciona en el último domicilio social de 
la misma, se le notifica a través de este anuncio la resolución 
dictada en el expediente administrativo de reintegro:

Entidad: Arial Técno Innovación, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.0037.CO/08-RT003/10.
Dirección: C/ Málaga, núm. 17, 14910 Benamejí, Córdoba.
Asunto: Notificando resolución de reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 
3.196,60 € (tres mil ciento noventa y seis euros con sesenta 
céntimos).
Motivo: Reintegro por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la resolución de concesión.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se le advierte expresamente a los interesados 
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Dele-
gado Provincial de Economía, Innovación y Ciencia en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación 
y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del mismo, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 
30/1992, modificada por la Ley 4/1999. 

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informándoles que para el computo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Córdoba, 5 de abril de 2010.- La Delegada, María Sol 
Calzado García. 

 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Reintegro del Expedien-
te que se cita.

Anuncio de la Delegada Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia notificando Resolución de Reintegro recaída en 
el expediente que abajo se relaciona, incoado según lo dis-
puesto en el art. 125 del R.D. Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, del Texto Refundido de la LGHP de la Junta de Anda-
lucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la 
imposibilidad de practicar la notificación a la entidad interesada 
que a continuación se relaciona en el último domicilio social de 
la misma, se le notifica a través de este anuncio la resolución 
dictada en el expediente administrativo de reintegro:

Entidad: Arial Tecno Innovación, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.0041.CO/08-RT004/10.
Dirección: C/ Málaga, núm. 17, 14910, Benamejí, Córdoba.
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 
3.196,60 € (tres mil ciento noventa y seis euros con sesenta 
céntimos).
Motivo: Reintegro por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la Resolución de concesión.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 


